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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o., 12, 35 y 56 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Angélica Mondragón Orozco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar el nombre de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa por el de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4122-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-H del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2o.- El juicio contencioso administrativo federal, 

procede contra las resoluciones administrativas definitivas que 

establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa. 

 

Asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, 

Decretos y Acuerdos de carácter general, diversos a los 

Reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado 

los controvierta en unión del primer acto de aplicación. 

 

Las autoridades de la Administración Pública Federal, tendrán 

acción para controvertir una resolución administrativa favorable a 

un particular cuando estime que es contraria a la ley. 

 

ARTÍCULO 12.- Manifestada por un magistrado la causa de 

impedimento, el Presidente de la Sección o de la Sala Regional 

turnará el asunto al Presidente del Tribunal, a fin de que la 

califique y, de resultar fundada, se procederá en los términos de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 

2o., 12, 35 y 56 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo  

Único. Iniciativa de Ley que reforma los artículos 2, 12, 35 y 56 

de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo 

para quedar como sigue:  

Artículo 2o. El juicio contencioso administrativo federal procede 

contra las resoluciones administrativas definitivas que establece 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. Asimismo, procede dicho juicio contra los actos 

administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 

a los Reglamentos, cuando sean autos aplicativos o cuando el 

interesado los controvierta en unión del primer acto de 

aplicación. Las autoridades de la Administración Pública 

Federal, tendrán acción para controvertir una resolución 

administrativa favorable a un particular cuando estime que es 

contraria a la ley. 

 

Artículo 12. Manifestada por un magistrado la causa de 

impedimento, el presidente de la Sección o de la Sala Regional 

turnará el asunto al presidente del Tribunal, a fin de que la 

califique y, de resultar fundada, se procederá en los términos de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
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ARTÍCULO 35.- La recusación de magistrados se promoverá 

mediante escrito que se presente en la Sala o Sección en la que se 

halle adscrito el magistrado de que se trate, acompañando las 

pruebas que se ofrezcan. El Presidente de la Sección o de la Sala, 

dentro de los cinco días siguientes, enviará al Presidente del 

Tribunal el escrito de recusación junto con un informe que el 

magistrado recusado debe rendir, a fin de que se someta el asunto 

al conocimiento del Pleno. A falta de informe se presumirá cierto 

el impedimento. Si el Pleno del Tribunal considera fundada la 

recusación, el magistrado de la Sala Regional será sustituido en 

los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. Si se trata de magistrado de Sala 

Superior, deberá abstenerse de conocer del asunto, en caso de ser 

el ponente será sustituido. 

 

Los magistrados que conozcan de una recusación son irrecusables 

para ese solo efecto. 

 

La recusación del perito del Tribunal se promoverá, ante el 

Magistrado Instructor, dentro de los seis días siguientes a la fecha 

en que surta efectos la notificación del acuerdo por el que se le 

designe. 

 

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe dentro 

de los tres días siguientes. A falta de informe, se presumirá cierto 

el impedimento. Si la Sala encuentra fundada la recusación, 

substituirá al perito. 

 

ARTÍCULO 56.- Recibida la excitativa de justicia, el Presidente 

Administrativa.  

Artículo 35. La recusación de magistrados se promoverá 

mediante escrito que se presente en la Sala o Sección en la que se 

halle adscrito el magistrado de que se trate, acompañando las 

pruebas que se ofrezcan. El presidente de la Sección o de la Sala, 

dentro de los cinco días siguientes, enviará al presidente del 

Tribunal el escrito de recusación junto con un informe que el 

magistrado recusado debe rendir, a fin de que se someta el asunto 

al conocimiento del pleno. A falta de informe se presumirá cierto 

el impedimento. Si el pleno del Tribunal considera fundada la 

recusación, el magistrado de la Sala Regional será sustituido en 

los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. Si se trata de magistrado de Sala 

Superior, deberá abstenerse de conocer del asunto, en caso de ser 

el ponente será sustituido. Los magistrados que conozcan de una 

recusación son irrecusables para ese solo efecto. La recusación 

del perito del Tribunal se promoverá, ante el Magistrado 

Instructor, dentro de los seis días siguientes a la fecha en que 

surta efectos la notificación del acuerdo por el que se le designe. 

El instructor pedirá al perito recusado que rinda un informe 

dentro de los tres días siguientes. A falta de informe, se 

presumirá cierto el impedimento. Si la Sala encuentra fundada la 

recusación, substituirá al perito. 

 

 

 

 

 

Artículo 56. Recibida la excitativa de justicia, el presidente del 
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del Tribunal, solicitará informe al magistrado responsable que 

corresponda, quien deberá rendirlo en el plazo de cinco días. El 

Presidente dará cuenta al Pleno y si éste encuentra fundada la 

excitativa, otorgará un plazo que no excederá de quince días para 

que el magistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo no 

cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los términos de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

 

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse 

dictado sentencia, a pesar de existir el proyecto del magistrado 

responsable, el informe a que se refiere el párrafo anterior, se 

pedirá al Presidente de la Sala o Sección respectiva, para que lo 

rinda en el plazo de tres días, y en el caso de que el Pleno 

considere fundada la excitativa, concederá un plazo de diez días a 

la Sala o Sección para que dicte la sentencia y si ésta no lo hace, 

se podrá sustituir a los magistrados renuentes o cambiar de 

Sección. 

 

Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sustituido 

conforme a este precepto, el Presidente del Tribunal podrá poner 

el hecho en conocimiento del Presidente de la República. 

 

Tribunal solicitará informe al magistrado responsable que 

corresponda, quien deberá rendirlo en el plazo de cinco días. El 

presidente dará cuenta al pleno y si éste encuentra fundada la 

excitativa, otorgará un plazo que no excederá de quince días para 

que el magistrado formule el proyecto respectivo. Si el mismo no 

cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los términos 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. En el supuesto de que la excitativa se promueva 

por no haberse dictado sentencia, a pesar de existir el proyecto 

del magistrado responsable, el informe a que se refiere el párrafo 

anterior, se pedirá al presidente de la Sala o Sección respectiva, 

para que lo rinda en el plazo de tres días, y en el caso de que el 

pleno considere fundada la excitativa, concederá un plazo de diez 

días a la Sala o Sección para que dicte la sentencia y si ésta no lo 

hace, se podrá sustituir a los magistrados renuentes o cambiar de 

Sección. Cuando un magistrado, en dos ocasiones hubiere sido 

sustituido conforme a este precepto, el presidente del Tribunal 

podrá poner el hecho en conocimiento del Presidente de la 

República. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


